CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 89/2014

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
ROBERTO FRECCERO:
	Quien suscribe la presente, Daniel Rosario Tordo, DNI 18.270340, con domicilio constituido en calle 10 nº 786 de esta ciudad, dirige a Ud. la presente a los efectos que quiera tener a bien, sea tratado en Sesión Publica Ordinaria la siguiente inquietud como vecino.
	En el mes de Febrero del año 1955, en nuestra planta urbana se forma el primer grupo de música tropical, el cual se hallaba formado por próceres de nuestra música local como lo son el Sr. Héctor “Cacho” Gamba y el Sr. Tokila López. Desde esos tiempos memoriales, el género musical, fue tomando diversas formas hasta nuestros días, habiéndose formado sobre un amplio espectro y en un enorme conjunto de sub géneros que van desde el cuarteto hasta el ritmo de guaracha norteña. En la actualidad la música tropical como género, se halla en todos los estratos sociales, pero nunca oficialmente en nuestro distrito ha sido declarado como música popular.
	La aceptación de popular, ha cambiado con la era de las comunicaciones de una forma que ha tomado nuestra sociedad en la semi folclorizacion de la alegría, sin dejar de lado el contenido artístico. Como comerciante y productor de una innumerable cantidad de intérpretes locales durante 13 años, me mueve a solicitar al Honorable Cuerpo, que sea declarado el género tropical, como Música Popular y tenida en cuenta en todos los actos oficiales del Ejecutivo local, en donde se le de participación a artistas musicales, ya sea para el Festimayo, las noches de las Plazas y celebraciones oficiales.
[bookmark: _GoBack]	La declaración de este género que me concierne, buscaría como objetivo la inclusión de una numerosa cantidad de músicos, cantantes y culturización local más amplia.
	Es cuanto solicito al Sr. Presidente, saludándolo con atenta consideración.
Firma: Daniel Rosario Tordo.
